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AREA CONTRATACION DIGITALIZACION

De: md_canales_digitales@madrid.org en nombre de Comunidad de Madrid 
<md_canales_digitales@madrid.org>

Enviado el: lunes, 24 de marzo de 2025 13:39
Para:  

 

Asunto: Documento(s) firmado(s) para Contrato Público: A/SER- 049688/2024

 

A/SER- 049688/2024 

La fecha a partir de la cual la información relativa a los contratos públicos de la Comunidad de Madrid surte 
los efectos legalmente previstos en cuanto a su difusión en Internet, es la del momento de su publicación en 
el Portal de la Contratación Pública. El sistema informático que soporta este Portal debe acreditar el 
momento de inicio de la difusión de esa información. Por ello, los documentos PDF, justo en el momento en 
que son publicados, incorporan de forma automatizada una firma electrónica (sello electrónico de la D.G. de 
Patrimonio y Contratación), que contiene un sello de tiempo o marca de hora que acredita la fecha y hora de 
su publicación en la sección PERFIL DE CONTRATANTE de ese Portal.  

No obstante, puede suceder que la incorporación de esa firma y sello de tiempo no se produzca 
automáticamente, bien por una indisponibilidad de la plataforma de la autoridad de certificación que se 
utiliza para el sellado de tiempo o por un fallo generalizado de comunicaciones, bien porque el documento 
esté protegido con restricciones de uso que lo impidan (los documentos PDF deben publicarse 
anonimizados, pero no debe añadirse ningún sistema de seguridad que restrinja su uso). 

El sistema le ha enviado este correo para informarle de que alguno de los archivos añadidos no ha podido 
obtener automáticamente el sello de tiempo y para que, si procede, mediante una acción específica, intente 
sellar de nuevo el documento PDF que se publicó o lo sustituya por otro que no esté protegido. 

Todos los documentos PDF que se publiquen deberían incorporar el sello de tiempo; aunque hay que tener 
en cuenta que figurará que han sido publicados en la fecha y hora del instante en que fueron finalmente 
sellados con éxito, lo que puede afectar al cómputo de algunos plazos legales que se inician a partir de la 
publicación de determinados documentos en el Portal. Si se soluciona el fallo de sellado de tiempo el mismo 
día en que se publicó el documento, no afectará al cómputo de esos plazos legales. 

Sin embargo, si el mismo día de la publicación no se soluciona el fallo de sellado de tiempo, la unidad de 
contratación podría decidir, con carácter excepcional, que no se muestre ninguna fecha de publicación del 
documento PDF y, por tanto, no intentar sellarlo de nuevo ni sustituirlo, sólo en el caso de que la falta de 
coincidencia entre la fecha real de publicación y la que el documento muestra como fecha en la que se 
publicó, suponga que no quede claramente determinado qué día se inicia el cómputo de un determinado 
plazo legal. 

Para intentar de nuevo el sellado de tiempo del documento, se puede buscar el contrato en el gestor de 
contenidos DRUPAL desde la opción “Contenido (Portal de contratación)” y pulsando en el enlace “Estado 
documentos”, acceder a un listado con todos los documentos del contrato que muestra el estado de cada uno. 
Para los documentos que no hayan sido firmados se dispone del botón “Firmar” junto al propio documento. 
Con ese botón se añade la fecha y hora en que se publica el fichero en el Portal. 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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También se puede acceder a 'Estado documentos' de este contrato desde el siguiente enlace: Estado 
documentos  

 

Campo* Nombre máquina  Error  

Pliego de 
prescripciones 
técnicas 
particulares(0)  

field_pcon_pliego_tecnico  

El documento correspondiente no ha sido 
sellado:Se ha producido un error entre el Portal 

(DRUPAL) y el sistema de sellado. 
Posiblemente el tamaño del fichero es superior 
a 15~20Mb, tamaño máximo permitido por el 

sistema de sellado de tiempo para sellar 
correctamente.  

* Si el Campo permite tener más de un fichero, se le añadirá el nº del fichero que ha dado error. Dicho orden 
empezará por 0 
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